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Colaboración público/privada

•Convenio de colaboración anual para la promoción 
frente a la clientela.

•Colaboración con la Fundación de Servicios Sociales.

•Colaboración con la Concejalía de Educación.



















• Programa municipal de ayuda a familias con bajos 

niveles de ingresos.

• Ayudas económicas para la adquisición de productos o 

servicios específicos para la atención de necesidades 

básicas de la unidad económica de convivencia 

• 305 comercios participantes.

• Responsabilidades de la Asociación:

✓Adhesión y formación de comercios.

✓Gestión del programa de facturación.

✓Mecanismos de control e informes

✓Resolución de conflictos

http://www.comprasrentasocialgijon.es/es/

Renta Social Municipal



❖ Efectivas mediante la incorporación del importe correspondiente en una tarjeta bancaria prepago
específica, que se entrega a la persona beneficiaria. ( Programa ya existente en La Caixa)

❖ Productos o servicios incluidos:
➢ Ropa para cualquier miembro de la UECI (límite 70 € por producto)
➢ Calzado para cualquier miembro de la UECI (límite 80 € por producto)
➢ Equipamiento deportivo, solamente equipamiento personal (límite 70 € por producto)
➢ Medicamentos de carácter esencial no cubiertos por el sistema público de salud
➢ Gafas y lentillas (límite de 150 € por producto)
➢ Audífonos y tratamientos odontológicos
➢ Material ortopédico no cubierto por la Seguridad Social
➢ Pequeñas reparaciones en la vivienda habitual (límite 300 €)
➢ Electrodomésticos y mobiliario básico (límite 400 € para electrodomésticos y mobiliario “grande” y

100 € para “pequeños”)
➢ Equipamiento del hogar, menaje, ferretería, textil, excepto cortinas y artículos de decoración

(límite 100 € por producto)

Renta Social Municipal



MAPA DE ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS

https://app.powerbi.com/reports/63a86e56-c4e5-43ea-a22b-a449bad561ad/ReportSection518230abd01e8db78904?pbi_source=PowerPoint


https://app.powerbi.com/reports/8d10d43a-daba-4f91-8125-5620311f1333/ReportSection9ca8e763e26d0200c816?pbi_source=PowerPoint


Responsabilidades de la Asociación:

➢ Adhesión y formación de comercios

Responsable de la adhesión de comercios al programa

Información sobre el programa: compromisos y obligaciones, entrega y firma de 

contratos de adhesión y decálogo de compromisos.

Formación sobre el funcionamiento del programa

Call center para dudas y consultas sobre el programa.

➢ Gestión del software de facturación

Definición de requerimientos

Contratación del software en régimen de SaaS

Formación sobre el uso del software de facturación

Call center de resolución de problemas en  el uso del software



➢Mecanismos de control e informes

Definición y elaboración de informes de gestión

Mecanismos de control sobre las ventas

Comunicación al Ayuntamiento de todos los datos que solicite

Gestión de incidencias detectadas

➢Resolución de conflictos

Intermediación entre beneficiarios y clientes en casos de 

discrepancias

Comunicación al Ayuntamiento de ventas detectadas no acordes a 

las bases

Investigación, bajo petición del Ayuntamiento, de operaciones de 

venta



CAMINOS ESCOLARES SEGUROS

EL COMERCIO ESPACIO AMIGO PARA ESCOLARES

• Programa municipal para que los escolares vayan 
andando al colegio en rutas señalizadas.

• Comercios abiertos en horario de entrada y salida 
colaboradores en su seguridad.

• Ampliación del programa: COMERCIO ESPACIO 
AMIGO

• Protocolo de actuación en el comercio en casos de:
• Acoso escolar.
• Inseguridad de escolares en la calle.
• Niños y niñas en la calle en horario escolar.
• Necesidad de localizar a padres, tutores o 

profesores.



Muchas gracias


